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1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en

cuenta  que  la  demandada  KIMAK  CONSULTORES  S.A.S.,  fue

notificada con forme a las reglas de la ley 2213 del 2022 (Pdf.015),

sociedad  que  dentro  del  término  que  la  ley  le  otorga  guardó

silencio. 

2. Teniendo en cuenta el memorial allegado (Pdf. 018), y por

ser  procedente  el  despacho, DECRETA  LA  SUSPENSIÓN del

presente  proceso  por  el  término  de  tres  (3)  meses,  contados  a

partir de la fecha de esta proveído, conforme lo acordado por las

partes  en  el  memorial  que  antecede  y  teniendo  en  cuenta  lo

preceptuado en el numeral 2° del artículo 161 del C. G. del P.

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,

SR
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